	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO 901045968-003-2023

	ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA PARA EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 14 de noviembre del año 2023, de conformidad con lo establecido en numeral VIII. A, de la convocatoria que norma esta Licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, sita en Av. Universidad No. 940, Edificio 222 P.B., C.P. 20100, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en los artículo 26 bis y 33 bis de la de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante la Ley) y en los artículos 45 y 46 del R.L.A.A.S.S.P., los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La junta fue presidida por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 10:00 am del día 13 de noviembre de 2023, conforme a lo indicado en la convocatoria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Departamento de Servicios Generales de la DGIU de la Universidad Autónoma de Aguascalientes), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del acto, dio inicio al acto señalando que se recibieron en tiempo y forma, de conformidad al artículo 33 Bis de la Ley, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, tanto en el domicilio de la convocante como a través de CompraNet, de las siguientes personas:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas / Manifiesto interés

	1
	MA. GUADALUPE CORREA BERUMEN
	CompraNet
	02

	2
	PROLIM INDUSTRIAL SA DE CV
	CompraNet
	
04

	3
	ERIK MANUEL MACHUCA GRAJALES
	CompraNet y Correo electrónico
	02

	4
	JOSE EDUARDO RIVERA DOMINGUEZ
	CompraNet
	08


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La convocante realiza la siguiente aclaración a la convocatoria:-----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración

	
1
	
Se solicita que en el campo de Compranet, en donde se coloca su oferta económica, se respete el precio según la descripción señalada. 
 

	
2
	
Se les recuerda que para esta licitación, en las partidas 9 y 10 se deberá presentar muestra física de los productos, conforme a lo siguiente:

Para corroborar las características de los bienes ofertados, se deberá entregar muestra física de la partida 9 y 10 a más tardar el día 22 de noviembre de 2023, de 8:00 am a 10:00 am en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas. 

En CompraNet, se deberá anexar fotografía de la muestra física entregada. No presentarla será causa de desachamiento para la partida 9 y 10. 
Las muestras físicas que presenten los invitados para su evaluación serán consideradas los siguientes puntos entre otros: 
Las características acordes a lo solicitado en el Anexo “1”. 
Las certificaciones ambientales, etiqueta ambiental y/o leyenda del porcentaje de reciclado, en la caja.

La muestra física se podrá enviar por paquetería, siendo de exclusiva responsabilidad que la misma sea recibida con acuse firmado por personal del Departamento de Compras de la DGF, a más tardar el día 22 de noviembre de 2023 a las 10:00 horas.

Domicilio: Sala de Licitaciones o Departamento de Compras de la DGF. 
Edificio 222, planta baja, Av. Universidad N° 940 C.P. 20100, Ciudad Universitaria, Aguascalientes, Ags.

Importante: En caso de recibirse en la paquetería o mensajería de la UAA y no tener acuse del Depto. de Compras, no será considerada como recepción valida.


	
3
	
En la partida 2 se deberá considerar:

Partida 2, Cloralex, cloro blanqueador de ropa, concentrado de Johnson’s, o de características iguales o superiores, elimina el 99.9% de los virus y bacterias, con recomendación de la Asociación Mexicana de Epidemiología A.C., presentación: 950 ml. Distintivo de “ESR” (Empresa Socialmente responsable), indicación en su etiqueta de ser una botella 100% reciclada. 

El licitante adjudicado deberá entregar: Hoja de Datos de Seguridad que cumpla con la estructura de la NOM-018-STPS-2015. 

	4
	En la partida 6 se deberá considerar:

Partida 6, Multilimpiador y desinfectante concentrado de pino Pinol, marca Alen, o de características iguales o superiores presentación: 828 ml, recomendado por la Asociación mexicana de epidemiología A.C. 
El licitante adjudicado deberá entregar: Solicitar la Hoja de Datos de Seguridad que cumpla con la estructura de la NOM-018-STPS-2015. 

Distintivo de “ESR” (Empresa Socialmente responsable), indicación en su etiqueta de ser una botella 100% reciclada. 

	
	


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuestas a las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: MA. GUADALUPE CORREA BERUMEN
Forma de presentación: CompraNet.
No. de preguntas: 02

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	
Texto de la pregunta

	1 
	VI. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES- 1.2 DOCUMENTOS LEGALES ADICIO
	VI. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES- 1.2 DOCUMENTOS LEGALES ADICIONALES SOLICITAN OPINION POSITIVA IMSS CON FECHA DEL 22 DE NOVIEMBRE, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE PODER PRESENTAR DOCUMENTO CON UNA FECHA COMPRENDIDA ENTRE LA PUBLICACIÓN DE LAS BASES Y LA FECHA DE
APERTURA DE PROPOSICIONES, ESTO CON EL FIN DE PODER SUBIR LA PROPUESTA ANTES DE LA FECHA DE APERTURA, ¿SE ACEPTA?

Respuesta: No es posible aceptar su solicitud. Se deberá entregar la opinión conforme a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", valida, positiva y además el formato deberá indicar que la misma se encuentra vigente al momento de la presentación y apertura de propuestas que es el día 22 de noviembre de 2023.


	2
	VI. DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES- 10
CENTROS DE SERVICIO.
	SOLICITAN RELACIÓN DE CENTROS DE SERVICIO, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN, YA QUE LOS PRODUCTOS SOLICITADOS NO REQUIEREN SERVICIO, MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN, ENTENDEMOS QUE DICHO PUNTO NO APLICA, ¿ES CORRECTA LA APRECIACIÓN?

Respuesta: Para esta licitación, al tratarse de bienes donde no se requiere la prestación de mantenimiento y/o reparaciones, en este apartado el licitante deberá presentar una relación indicando el domicilio fiscal del licitante, que será el lugar en donde pueda realizarse cualquier notificación de calidad de los bienes o productos entregados.



Empresa: PROLIM INDUSTRIAL SA DE CV
Forma de presentación: CompraNet.
No. de preguntas: 04

	1 
	
ANEXO 1
	EN PARTIDA 10 SOLICITAN PAPEL HIGIENICO MARDA DALIA ¿SE PUEDE COTIZAR OTRA MARCA?

Respuesta: Tal como se indica en la convocatoria, en esta licitación las marcas son de referencia, pudiendo ofertar bienes de características iguales o superiores, debiendo cumplir con las normas y/o etiquetas medioambientales establecidas en cada una de las partidas. 

Asimismo, y como lo menciona la convocatoria, serán obligatorios y causa de desechamiento el no presentar folletos o ficha técnica, para el caso de que se oferten marcas diferentes a las requeridas en el Anexo “1”, ya que se tienen que corroborar a detalle las características técnicas de los productos ofertados, certificaciones y etiquetas ambientales, por lo que en caso de modificar la marca, se deberá presentar toda la documentación que acredite las características de la marca de referencia. 


	2
	
ANEXO 1
	EN LA PARTIDA 3 SOLICITAN ESCOBA MARCA RABER SE PUEDE COTIZAR DE OTRA MARCA COMETA QUE CUMPLE CON LAS CARACTERISTICAS SOLICITADAS DE CALIDAD

Respuesta: Tal como se indica en la convocatoria, en esta licitación las marcas son de referencia, pudiendo ofertar bienes de características iguales o superiores, debiendo cumplir con las normas y/o etiquetas medioambientales establecidas en cada una de las partidas. 

Asimismo, y como lo menciona la convocatoria, serán obligatorios y causa de desechamiento el no presentar folletos o ficha técnica, para el caso de que se oferten marcas diferentes a las requeridas en el Anexo “1”, ya que se tienen que corroborar a detalle las características técnicas de los productos ofertados, certificaciones y etiquetas ambientales, por lo que en caso de modificar la marca, se deberá presentar toda la documentación que acredite las características de la marca de referencia. 

	3
	
ANEXO 1
	EN LA PARTIDA 10 ¿SE PUEDE COTIZAR PAPEL HIGIENICO KLEENEX CON 12 ROLLOS DE 300 MTD QUE ES EL QUE SIEMPRE SE HA SURTIDO A LA UNIVERSIDAD?

Respuesta: Tal como se indica en la convocatoria, en esta licitación las marcas son de referencia, pudiendo ofertar bienes de características iguales o superiores, debiendo cumplir con las normas y/o etiquetas medioambientales establecidas en cada una de las partidas. 

Para el caso de la partida 10, se podrá presentar un producto cumpliendo:

Papel higiénico.
Presentación: caja con 12 rollos o caja con 6 rollos. 
Características: color blanco, hoja doble, largo de rollo 250 mts ó 300 mts, ancho 8.5 cm ó 9.5 cm, 100% biodegradable y/o 75 % a 100% de fibras recicladas, que deberá identificarse en su ficha técnica y/o en las páginas oficiales de los fabricantes. Además de lo anterior, deberá identificarse y leerse en la caja del producto (75% o 100% de fibras recicladas) o bien identificar la etiqueta ambiental GREEN SEAL. 

	4
	ANEXO 1
	EN LA PARTIDA 10 SI NOSOTROS MANEJAMOS UN PAPEL EN PRESENTACION DE 6 ROLLOS DE 250 MTS MARCA PETALO ¿ PODEMOS HACER LA CONVERSION EN CAJAS SEGUN LAS SOLICITUDES DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES, SI ESTAN SOLICITANDO 1500 CAJAS SURTIRIAMOS 3000 CAJAS Y EL PRECIO QUE
PONDRIAMOS EN LA LICITACIONSERIA POR 2 CAJAS EN CASO DE SER ADJUDICADOS.

Respuesta: Si se puede ofertar esta presentación. 

En el apartado de compranet, para respetar la cantidad y la unidad de medida colocada, se deberá colocar el precio como si se tratara de una caja con 12 rollos, es decir se coloca el precio de 12 rollos para respetar la cantidad de 1,500 cajas.  




Empresa: ERIK MANUEL MACHUCA GRAJALES
Forma de presentación: CompraNet.
No. de preguntas: 02

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	
Texto de la pregunta

	1 
	NUMERAL VI. PUNTO 6.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	
SE ACEPTA MI SOLICITUD DE QUE PUEDA PRESENTAR MI PROPUESTA TÉCNICA CON OTROS TIPOS DE MARCA, CON RESPECTO AL QUE SOLICITAN EN AL ANEXO “1”

Respuesta: Tal como se indica en la convocatoria, en esta licitación las marcas son de referencia, pudiendo ofertar bienes de características iguales o superiores, debiendo cumplir con las normas y/o etiquetas medioambientales establecidas en cada una de las partidas. 

Asimismo, y como lo menciona la convocatoria, serán obligatorios y causa de desechamiento el no presentar folletos o ficha técnica, para el caso de que se oferten marcas diferentes a las requeridas en el Anexo “1”, ya que se tienen que corroborar a detalle las características técnicas de los productos ofertados, certificaciones y etiquetas ambientales, por lo que en caso de modificar la marca, se deberá presentar toda la documentación que acredite las características de la marca de referencia. 


	2
	NUMERAL VI. PUNTO 6.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	SE ACEPTA MI SOLICITUD DE QUE PUEDA PRESENTAR LOS ENVASES EN CANTIDADES CERRADAS ES DECIR CUANDO INDIQUEN 950 ML COMO EL CLORO, EL MULTILIMPIADOR DE 828 ML, QUE LAS PRESENTE EN 1 LITRO, EN GALÓN DE 4 LITROS EL VINAGRE BLANCO QUE INDICA 3.78 LTS. EL PORRÓN DE 20 LITROS.

Respuesta: En esta licitación, las únicas partidas que presentan cantidades con números no cerrados son la partida:  2 (950 ml), 6 (828 ml) y 12 (3.78 lts)

Para el caso de su propuesta técnica y económica en estas partidas, se deberá considerar y respetar la presentación, unidad de medida y cantidad señaladas en el Anexo “1” de la licitación, así como lo colocado en Compranet. 




Empresa: JOSE EDUARDO RIVERA DOMINGUEZ
Forma de presentación: CompraNet.
No. de preguntas: 08

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	
Texto de la pregunta

	1 
	DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES.
PROPUESTA TÉCNICA NUMERO 5 FORMAT
	FORMATO DE FIANZA: SE DEBERÁ PRESENTAR FORMATO DE FIANZA FIRMADO POR REPRESENTANTE LEGAL. EL PROVEEDOR QUE RESULTE ADJUDICADO TENDRÁ QUE CUBRIR UNA FIANZA POR CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO, CALIDAD Y VICIOS OCULTOS DE CONTRATO, CORRESPONDIENTE AL 10% DEL PRECIO ADJUDICADO ANTES DE
I.V.A., CONFORME AL FORMATO ESTABLECIDO. ANEXO “FORMATO DE FIANZA” ¿SOLO SE TIENE QUE ENVIAR EL FORMATO FIRMADO SIN SER LLENADO ?

Respuesta: Es correcto, no debe realizarse el llenado del formato. 


	2
	NUMERO 6.1 MUESTRA FÍSICA 
	NUMERO 6.1 MUESTRA FÍSICA SE PUEDE ENVIAR POR PAQUETERIA LAS MUESTRAS? PUEDEN INDICAR DIRECCION, ¿SE PUEDE ENVIAR POR PAQUETERIA LAS MUESTRAS? 

Respuesta: Si es posible, se deberá considerar lo señalado en la aclaración de esta junta. 


	3
	NUMERO 6.1 MUESTRA FÍSICA
	EN COMPRANET, SE DEBERÁ ANEXAR FOTOGRAFÍA DE LA MUESTRA FÍSICA ENTREGADA. NO PRESENTARLA SERÁ CAUSA DE DESACHAMIENTO PARA LA PARTIDA 9 Y 10. ESTA FOTOGRAFIA SOLICITADA, DEBE DE CONTENER ALGUNA ESPECIFICACION, COMO POR EJEMPLO TOMAR LA FOTOGRAFIA ENTREGANDO LA MUESTRA? O IDENTIFICARLA CON ALGUNA LEYENDA?

Respuesta: Se solicita fotografía del producto que se enviara o entregara a la UAA, para validar al momento de la revisión que sea el mismo que se recibió. 


	4
	F. PLAZO, LUGAR,
CONDICIONES DE ENTREGA Y
PRUEBAS DE ACEPTACIÓN DE
LOS BIENES
	PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES INDICAN UNA DIRECCION, EN ESTA DIRECCION TIENE EL ESPACIO SUFICIENTE PARA QUE PUEDA MANIOBRAR UN TRAILER DE APROXIMADAMENTE 18 METROS DE LARGO? EN CASO DE QUE NO, PUEDEN INDICAR COMO PROVEEDORES ANTERIORES HACEN LA DESCARGA DEL PAPEL Y TOALLA INTERDOBLADA

Respuesta: Si, se tiene el espacio suficiente para maniobras.


	5
	ANEXO “1” “DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES”
	PARA LA PARTIDA 9 TOALLA DE PAPEL PARA SECADO DE MANOS, INTERDOBLADAS. PUEDEN ACEPTAR PARTICIPAR CON LAS IGUIENTES ESPECIFICACIONES? ANEXO LINK PARA COTEJO DE INFORMACION HTTPS://PSFPRO.COM/PRODUCTOS/DALITAS-TI2100- TOALLA-INTERDOBLADA/ POR FAVOR DAR CLIC EN EL BOTON DE FICHA TECNICA. AQUI LA DIFERENCIA SIENDO LAS UNICAS, TODAS LAS DEMAS CUMPLEN CON LO SOLICITADO. UNIVERSIDAD SOLICITA 21X24 CM EN MARCA SANITAS PROPUESTA 19.88X24.1 CM EN MARCA DALITA IGUAL MARCA QUE EL PAPEL HIGIENICO DE 250 MTS

Respuesta: Si se podrá ofertar de esta manera de 19.88X24.1 CM, se deberá considerar en el producto ofertado en esta licitación, un producto con un 90% a 100% de fibras recicladas, que deberá identificarse en su ficha técnica.

Además de lo anterior, deberá identificarse y leerse en la caja del producto (90% a 100% de fibras recicladas) o bien identificar la etiqueta ambiental GREEN SEAL.

	6
	ANEXO “1” “DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES”
	PARA LA PARTIDA 9 SE SOLICITAN 500 CAJAS, ES CORRECTO? CADA CAJA CONTIENE 20 PAQUETES DE 100 TOALLAS

Respuesta: Si es correcto, se solicitan 500 cajas cada una con 20 paquetes de 100 toallas. 

	7
	ANEXO “1” “DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES”
	PARA LA PARTIDA 10, SE SOLICITAN 1500 CAJAS, ES CORRECTO? CADA CAJA CONTIENE 12 ROLLOS DE 250 MTS,

Respuesta: Si es correcto, se solicitan 1,500 cajas cada una con 12 rollos.


	8
	ANEXO “2” “LUGAR DE
ENTREGA DE BIENES”
	LA ENTREGA SE REALIZARÁ EN LAS AULAS, LABORATORIOS Y SALONES DE LA UNIVERSIDAD EN LOS DIFERENTES CENTROS Y DIRECCIONES QUE SE INDIQUEN EN EL CONTRATO O BIEN AL CONCERTAR LA CITA DE ENTREGA DE LOS BIENES, A EFECTO DE CLARIFICAR LA INFORMACIÓN, SE INDICA QUE LA UNIVERSIDAD SE COMPONE DE LOS SIGUIENTES DOMICILIOS: ¿ CIUDAD UNIVERSITARIA. AV. UNIVERSIDAD NO. 940. AGUASCALIENTES, AGS. *LA ENTREGA SE REALIZARÁ EN LAS AULAS, LABORATORIOS Y SALONES DE LA UNIVERSIDAD DEL CENTRO ACADÉMICO SEÑALADO, QUE SE INDIQUEN EN EL CONTRATO O BIEN AL CONCERTAR LA CITA DE ENTREGA DE LOS BIENES. PARA EL PAPEL Y TOLLA INTERDOBLADA, SE ENTREGA EN UNA SOLA UBICACION O EN VARIAS? EN CASO DE QUE SEAN VARIAS, ESTAN DENTRO DEL MISMO DOMICILIO?

[bookmark: _GoBack]Respuesta: La entrega será en Av. Universidad # 940, en el edificio 302, Ciudad Universitaria.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad al artículo 46 del Reglamento de la Ley y con el numeral VIII punto A de las Bases de la Licitación indicada al rubro, se informa a los Licitantes que tienen hasta las 19:00 horas del día 14 de noviembre de 2023, para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas, finalizando este plazo, la convocante informara a los licitantes a través de CompraNet, el plazo máximo en que se enviarán las contestaciones correspondientes.------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222, domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. De conformidad con el artículo 33 de la Ley, esta acta forma parte integrante de la convocatoria. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2023, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222 planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas a través de CompraNet, de conformidad al artículo 39 del Reglamento de la Ley.------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. Fabiola Delgado Hernández
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Roberto Bernal Castañón 
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. José Samuel García Esparza
Jefe del Departamento de Servicios Generales (Área requirente)

	

____________________________________

	
C. Luis Alberto González González
Jefe de Sección de Servicios del Depto, de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)

	

____________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera 
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo 
Departamento de Compras

	

____________________________________


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin presencia de Licitantes:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 10:27 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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